
Guatemala, 28 de febrero de 2026
Ingeniero
Gerson Didier De León
Director General de Hidrocarburos
Dirección General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Ingeniero:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-117-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS TÉCNICOS  bajo el renglón 029, en la DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS,
me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 28 de
febrero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:
a) Apoyo técnico en la redacción de documentos: oficios, memoriales y otros requeridos por la
superioridad

Redacción de Oficios en el Registro de Empresas Mercantiles, de la Dirección Genear de
Hidrocarburos.

b) Apoyo técnico en la redacción de información requerida por instituciones
Apoyo en la redacción deinformaes solicitados por Instituciones tales como Supeintendencia de
Administración Tributaria, Ministerio Público, Contraloria General de Cuentas, entre otras.

c) Apoyo técnico en coordinar el desarrollo de las actividades tendentes a garantizar la prestación
del apoyo logístico que requiere el Jefe del Departamento de Gestión Legal, para optimizar sus
funciones ejecutivas

Actualización de bases y resgistros de Resoluciones emitidas por la Dirección General de
Hidrocarburos.

d) Apoyo técnico en todas las labores inherentes a la Dirección General de Hidrocarburos
Apoyo a Archivo Técnico de Contratos Petroleros de laDirección General de Hidricarburos.

Digitalización de expedientes de contratos petroleros. Archivo de Contratos Petroleros.

Actualización de bases y resgistros de la cadena de comercializaci+om en el Registro de Empresas de
la Dirección General de Hidrocarburos.

e) Apoyo técnico en la preparación de respuestas presentadas ante la Unidad de Información
Pública y cualquier otra persona individual o jurídica que requiera información

Preparación de información a la Unidad de Informacion Pública del Ministerio de Energía y Minas.

Generar información solicitada a la Dirección General de Hidrocarburos.

f) Apoyo técnico en el control digital de expedientes
Control de Expedientes de Comercialización y de Contratos Petroleros.
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Atentamente,

Alvaro Josué Pérez
DPI No. (2302583442101)

Vo.Bo.Lic.Otto Alfredo Sandoval Guerra

Jefe del Departamento de Gestión Legal / Hidrocarburos

Aprobado
Ing. Gerson Didier De León

Director General de Hidrocarburos

Dirección General de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres

Viceministro de Energía y Minas
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Factura Pequeño Contribuyente
 

1

ALVARO JOSUÉ , PÉREZ NÚMERO DE AUTORIZACIÓN:
Nit Emisor: 34905855 9639E13B-AF16-4C25-891D-70A44422C5BA
ALVARO JOSUÉ PÉREZ Serie: 9639E13B Número de DTE: 2937474085
BARRIO CHIPILAPA, JALAPA, JALAPA Numero Acceso:
NIT Receptor: 3377938 Fecha y hora de emision: 28-feb-2026 14:31:57

Nombre Receptor: MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS Fecha y hora de certificación: 04-feb-2026 14:31:58

Dirección comprador: DIAGONAL 17, 29-78, ZONA 11, LAS CHARCAS Moneda: GTQ

.

#No B/S Cantidad Descripcion P. Unitario con
IVA (Q)

Descuentos (Q) Otros
Descuentos(Q)

Total (Q) Impuestos

1 Servicio 1 Por Servicios Técnicos
prestados al Ministerio de
Energía y Minas en la
Dirección General de
Hidrocarburos del 01/02/2026
al 28/02/2026 según número
de contrato MEM-117-2026

7,500.00 0.00 0.00 7,500.00

TOTALES: 0.00 0.00 7,500.00

* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administracion Tributaria  NIT: 16693949
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